
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 184/2013 

Sra. Maria Desirée Bravo Monasterio 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

rt Oficio "Secrctana General OF. N" J00�/2011 t.le fecha 10 t.le abril de 20B", recibido 
t�n Secretaria del C0nccjo �lunicipall'l 30 de julio de 2013, por el que en cumplimiento 
al Artícult) 12 numeral -t) Jc la Ll'.\' N" 2028 de fvlunicipalidade�, se remitl' a 
conocimiL•ntt) y cnnsidcrnción del 1-1. Concejo 1\Iunícipal, la SOLICITUD 0[ 
EXENCIÓ'-.; DE PAGO DE LA PATENTE DE FUNCIONA�rTENTO, Licencia No 526D:\ 
presentada por la empresa Jt\ 1PAST AS S.A., representada lcgalmen te por el Sr. Sergio 
t\rturo Cc1l.1bi Vacaflor (Gl'n'nte GL'tWral). 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante carla CI LINP-GG/02-13/0003 de fecha 26 de febrero de 2013, el Sr. 
Sergio Arturo Cllabi \'act�llor, representante legal de la empresa IMPASTAS S.A., 
medit�J1tP lnc;b·umt•nto '\J" 1059/201 L, solicita a Id Dirección de Recaudaciones del 
G.\t\lSC, la exención de Pcücntc de Funcionamiento Licencia N'' 52603 para las 
�'\e tividc1dc� ubicadas en el Parque lndusb·ial. 

Que, mediante lnfmmc Legal N'' 96/201:\ de fecha 02 de abril de 201 � emilidn por del 
Dcpartamentt) Legal v Cobranza Co,Kliva - Abog. Paola Céspedes Wcndt, se 
recomic'nda dar curso el la solicitud de Exención a la Patente dt• Funcionamiento 
Licencicl l\'0 5260-:l, presentada por la empresa L�lPAST AS S.A., u blenda en el Parque 
lnduslrial, en cumplimiento al artículo 104 de la Ley N" 2028 (Ley dt• 
l\.Iunicipalid.ades) y al haber cumplido con los n•quisitos t•xigidos en el artículo 
Occimo, nurnl•ral 1) dt>l Reglamento !vlunícipal de Requisitos y Trámites dt• 
Exenciones Tributarias aprobadu median le Ordenan/a l\ lunicipal N" 092/2005, que 
establece lo:::. requisitos pala el rccunncimicnto de la cxL�nción de Pdtcntes de 
Funcionamit't1to p<Ua las artivid,uks ubicadas en el Parque lndusb·ial, corrt'spondc> al 
1 l. Concejo �lunicipal dictar Ordt'nan;,a l\lunicipal recnnncicndn a la la empresa 
11\lP•\STAS S.A'' tomo persona e"\enta de pago de la patente de funcionamiento para 
lc:1 Lkencic1 de Funcion<1mienlo N" 5260\ el partir de la gestión 2012. 

Que, el c1rticulo HW' (E>..enciones) de la Ley de �Iunicipc1lidadcs N" 2028 est,lblect• que 
la� exenciones Lribularids �e11clladas pm Ley que st• encuentren bajo la potest:c1d de la 
rtdminbtTat ión municipal, se tramitarán t'n form<1 específica en el Gobierno l\lunidpal 
corrPspondiente y seran objeto de Ordenanza e>.. presa del Concejo t\ lunicipal con las 
limiladones e"Lablecídas por t'l Artículo 153° de la Constitución Política del Estado". 
La T cv N" 2492, Código Tributario Boli,riano regula en c;u artículo 20'' que: "1. Cuando 
1,1 Le) disponga t'>..presanwnte que lél<> exenciones deben �er formalizadas anle la 
Administración correspondiente, las exenciones tendrán vigencia c1 partir de su 
fonn,llización." Por su parle la Lev N'' ')3-lC Le\' dL' Procedimiento Adminisb·ativo en 
el c:1rt1culo n dispone: "1. Toda persona que formule solicitudes a la Auminislración 
Pública podrá actuar por st (1 por medio de su representante n mandata1�· ( 
debidatnentl' �1creditvdo. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, la Ordcnanzcl Mmucipal N° -!0/96 en el parágrafo T Patentes, numeral 1.2. inc. b) 
<.'stablccc que la Industrie\ Instalada t'n el Parque JndusL1·ial tiene como tarifa má'<ima 
anual "exento". Así tambil'n la Ordenclni.Cl ?\lunicipal92/2005 (Regl .. mwnlo l\lunicipdl 
de Rcquis1tos \' Trdmilcs de I:.xcnciones de lt1S Impuestos Mu nicipales, lmguesto a la 
PropiL•dad <.k• Bienes Inmuebles (lPBI), Impuesto a lél Propiedad de Vehículos 
Automotores {IPVA) v Pt�tentes tvlunicipales) en su artículo 10 <•, establece el trcí mite y 
los requisitos para el rec0nocimiento de <>xenciones tle Patentes de Funcionamiento. 

P O R  T A N T O :  

El Ilonorable Concejo Municipal de Santa Cru/ de la Sierra, en uso de sus específicas 
ab·ibuciom•s que le corúiere l a  Constitución Política del Estado la Ley de 
1\lunicipalidades y demc1'> normas jurídicas vigentes se dict<l la siguiente: 

O R D ENANZA: 

Artículo Primero.- Se dispont� la Exención de Pago ¡:¡ la Patente t\ lunicipal de 
1-uncionamiento, Licencia N" 5260i por la gestión 2012, de la empresa l}.lPASTAS 
S.A., representada legah:nt•nte por el sei'lor Sergio Arturo Calabi Vacaflor, ubicada en 
el Parque Industrial de la ciudad Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- De acuerdo c1I Articuh) 20 de la Ley N° 2492, el contribuyente está 
t)b ligado a pagar �us impuestos de las gcsliones fiscales anterior<''> a ln fonno1inción 

adminish·<Hiva del derecho de Exención. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Onkncmza i\lunicipa l. 

Fs dcldc1 t•n L'l Séllón de sesinnes Andrés lbáúeL del llonorablc Concejo Municipal a los 
26 días dt' l nws de JiciembrL' de dos mil h·cce mios. 

Tng. Percy Fcrnándcz Aií.e/ 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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